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Resumen
El impacto de la pandemia ha puesto al mundo en alerta no solo debido a la crisis sanitaria, sino tam-
bién a los impactos económicos y políticos que ha desencadenado. En este ensayo se reflexiona acerca 
de las poblaciones desfavorecidas y marginadas, más expuestas a la Covid-19 debido a las condiciones 
en las que sobreviven, con menos acceso al saneamiento básico y, por lo tanto, menos posibilidad de 
adoptar las medidas preventivas recomendadas. En todo el mundo, el plan de contingencia contra el 
Sars-CoV-2 exigió de los gobiernos medidas de protección de la vida humana y búsqueda de equidad 
en salud. El Estado brasileño, sin embargo, se esquivó de la preparación previa para enfrentarse a la 
pandemia y no estableció estrategias coordinadas. Teniendo en cuenta que la justicia y la equidad en 
salud fortalecen la cohesión en busca de salvaguardar vidas, la ética en el cuidado debería implicar la 
implementación de políticas públicas que corrijan distorsiones.
Palabras clave: Bioética. Vulnerabilidad en salud. Factores socioeconómicos. Equidad en salud. 
Infecciones por coronavirus.

Resumo
Iniquidades sociais em tempos de pandemia de covid-19: uma reflexão
O impacto da pandemia colocou o mundo em estado de alerta não só pela crise sanitária, mas pelos 
impactos econômicos e políticos desencadeados. Este ensaio reflete sobre populações desfavorecidas e 
marginalizadas, mais expostas à covid-19 devido às condições em que sobrevivem, com menos acesso a 
saneamento básico e, portanto, menor possibilidade de adotar as medidas preventivas recomendadas. 
Em todo o mundo, o plano de contingenciamento contra o Sars-CoV-2 exigiu dos governos medidas de 
proteção da vida humana e busca de equidade em saúde. O Estado brasileiro, no entanto, furtou-se da 
preparação prévia para enfrentar a pandemia e não estabeleceu estratégias coordenadas. Considerando 
que a justiça e a equidade em saúde fortalecem a coesão na busca por salvaguardar vidas, a ética no 
cuidado deveria passar pela implementação de políticas públicas que corrijam distorções.
Palavras-chave: Bioética. Vulnerabilidade em saúde. Fatores socioeconômicos. Equidade em saúde. 
Infecções por coronavirus.

Abstract
Social inequities in covid-19 pandemic times: a reflection
The impact of the pandemic has put the world on alert not only because of the health crisis, but also 
because of the economic and political impacts it unleashed. This essay reflects on disadvantaged and 
marginalized populations, more exposed to covid-19 due to the conditions in which they survive, with 
reduced access to basic sanitation and, therefore, less likely to adopt the recommended preventive 
measures. Worldwide, the contingency plan against Sars-CoV-2 required governments to take 
measures to protect human life and seek health equity. The Brazilian State, however, shirked from prior 
preparation to face the pandemic and did not establish coordinated strategies. Given that justice and 
equity in health strengthen cohesion in the search for safeguarding lives, ethics in care should include 
the implementation of public policies that correct distortions.
Keywords: Bioethics. Health vulnerability. Socioeconomic factors. Health equity. Coronavirus infections.
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Este ensayo teórico aborda cuestiones de ética 
y cuidado de la vida humana en el contexto de la 
pandemia de covid-19. El texto se apoya en bases 
conceptuales de la bioética focalizadas en situa-
ciones persistentes de iniquidad social que afectan 
a grupos vulnerables. Entre estos grupos está la 
población en situación de calle, que enfrenta difi-
cultades para acceder a los recursos y tiene opor-
tunidades limitadas.

La pandemia ha puesto al mundo en alerta no 
solo por la crisis sanitaria, sino también por los impac-
tos económicos y políticos que ha desencadenado. 
Por lo tanto, esta crisis es otra razón más para pres-
tar atención a los grupos especialmente vulnerables 
y examinar los argumentos basados en los derechos 
humanos, en la injusticia social y en la solidaridad 
humana. Y, ante tantas dificultades que enfrentan 
todos, debemos destacar la preocupación por aque-
llos que no tienen una vivienda. Entre los diversos 
grupos que conforman esta población, que vive sin 
ser notada, se encuentran las personas que recogen 
material reutilizable y reciclable de la basura.

En Brasilia, Distrito Federal, capital de Brasil, los 
recolectores de material reciclable suelen concen-
trarse en la Salida Norte de la mayor universidad 
pública de la región Centro-Oeste, la Universidad de 
Brasilia. El grupo, formado por individuos y familias, 
sobrevive bajo lonas plásticas, rodeado de desechos 
sólidos y de animales domésticos, sin agua disponi-
ble para la adopción de hábitos mínimos de higiene. 
En este lugar, no hay una disposición adecuada de 
los desechos ni de las instalaciones sanitarias, y las 
aguas residuales corren al aire libre. Sin acceso a 
ningún tipo de saneamiento básico, los recolectores 
de material reciclable están expuestos a factores de 
riesgo de varias enfermedades 1.

Las solicitudes de asistencia se multiplican por 
carteles con mensajes confusos a lo largo de la calle, 
donde los niños se acercan a los automóviles tan 
pronto como ven algún signo de ayuda. La calami-
tosa situación, debido a la tímida acción de las polí-
ticas públicas y a la falta de protección del Estado, 
muestra que el grupo es el eslabón más frágil de 
la tesitura social. Para los recolectores de material 
reciclable, situados en la base de la pirámide social, 
los derechos fundamentales parecen inalcanzables.

Las convulsiones causadas por la pandemia han 
afectado a esta población. Aunque con mayores 
repercusiones en los grupos socialmente vulnerables, 
el Sars-CoV-2 afectó a todos de alguna manera, sin 

distinción de color, clase, etnia, valores, creencias y 
costumbres”. Al desembarcar en los aeropuertos y 
tomar las carreteras, pasando por vías urbanas hasta 
llegar al área rural, el coronavirus desencadenó en el 
país tanto enfermedades físicas, mentales y emocio-
nales de los individuos como una crisis sanitaria, eco-
nómica, financiera, cultural, política y religiosa. 

Los impactos de la pandemia han llevado a las 
instituciones a acelerar el acceso a la información y 
a corregir ciertas distorsiones relativas a la falta de 
transparencia y al retraso en las acciones. El plan 
de contingencia para combatir la covid-19 forzó la 
implantación de protocolos de salud que modifica-
ron la vida cotidiana, haciendo pensar a la gente en 
la integralidad de la vida y en la relación con el otro 2.

En vista de la magnitud del problema, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) recomendó 
a sus Estados miembros crear mecanismos de control 
junto con las instituciones de salud e implementar 
políticas capaces de atender las necesidades priorita-
rias, ampliando y mejorando el debate público sobre 
los derechos humanos, la dignidad humana, la ética, 
la justicia y la equidad social 3,4. La agitación que hoy 
convulsiona los asuntos humanos impone el cambio 
de hábitos y actitudes, llevando a las instituciones a 
repensar el proceso en curso y su resultado.

Potter señala que, para la supervivencia de la civi-
lización mundial, las naciones necesitan encontrar 
un puente hacia el futuro 5, sin ceder a la opresión 
política, a la explotación económica, a la domina-
ción cultural y a la destrucción colectiva y ambiental, 
que afectan los derechos y la dignidad humana, el 
respeto de las libertades fundamentales y el medio 
ambiente. El bienestar no se limita al aspecto social, 
sino que debe seguir el principio de la sustentabili-
dad de la vida planetaria, para el mantenimiento de 
esta generación y de las generaciones futuras. Por lo 
tanto, en un mundo globalizado, las reflexiones éticas 
deben basarse en el reconocimiento del otro, en la 
valorización de la vida, en la práctica de la justicia, en 
la convivencia cordial, solidaria y respetuosa y en la 
corresponsabilidad respecto a la vida de todos 6.

Naturaleza concreta del respeto a los 
derechos y a la dignidad humana

La realidad de los recolectores de material reci-
clable no es el único ejemplo de iniquidad en la capi-
tal federal o en los diversos territorios del país. La 
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falta de alcance de las políticas de igualdad social y 
justicia distributiva afecta a diversos grupos desfa-
vorecidos cuya invisibilidad atraviesa la frontera del 
ser y el tener, deteriorando la dignidad humana y 
violando los derechos fundamentales. Sin embargo, 
como señala Junges 7, la categoría ética del respeto 
a la dignidad y a los derechos humanos debería 
hacer hincapié precisamente en los individuos y  
grupos más vulnerables.

En ese sentido, Hamel 8 afirma que la ética debe 
ser abarcadora y pluralista, para garantizar las reglas 
democráticas de participación popular y asegurar 
el igualamiento entre los derechos humanos y la 
soberanía del pueblo 8. Para corregir las desviaciones 
sociales y las privaciones, es necesario distribuir de 
modo justo los recursos y las oportunidades, bus-
cando establecer y garantizar el funcionamiento de 
las estructuras institucionales basadas en la racio-
nalidad humana y en la solidaridad 3,4. En el ámbito 
jurídico, no se pueden descuidar los derechos 
humanos, porque son los pilares de la libertad, de la 
igualdad y de la participación, capaces de garantizar 
el respeto hacia la dignidad de la persona humana 
en sus diversas dimensiones.

La Constitución brasileña resalta, en su artículo 
196, que la salud es el derecho de todos y el deber 
del Estado, garantizado mediante políticas socia-
les y económicas orientadas a reducir el riesgo de 
enfermedad y de otros daños y a asegurar el acceso 
universal e igualitario a las acciones y servicios para 
su promoción, protección y recuperación 9. En ese 
mismo sentido, la Ley 8.080/1990, en su artículo 2.º, 
establece que la salud es un derecho fundamental 
del ser humano, y que el Estado debe proveer las 
condiciones necesarias a su pleno ejercicio 10. 

En la práctica, sin embargo, el Sistema Único 
de Salud (SUS), que tiene como objetivo el acceso 
universal y la intersectorialidad en la atención, se 
encuentra sobrecargado desde hace años, teniendo 
en vista que una parte significativa de la población 
depende del SUS y tiene al sistema público como la 
única alternativa de cuidado a la salud. En este con-
texto, la escasez de recursos materiales y humanos 
ha privado a los grupos poblacionales de la presta-
ción de servicios eficientes, seguros y continuos. A 
esto se añade el agravamiento de la falta de sensibi-
lidad y de compromiso social por parte de las auto-
ridades y órganos públicos.

Los tiempos difíciles de pandemia muestran que 
es necesario luchar para fortalecer un sistema de 

salud público gratuito e inclusivo, como se prevé 
en la Constitución brasileña 11. El SUS ha actuado en 
la lucha contra la covid-19 mediante la atención y 
vacunación de la población, mientras que muchos 
países desarrollados en el hemisferio Norte que 
no cuentan con un sistema público universal han 
estado enfrentando un mayor impacto de lo espe-
rado frente a la pandemia. Este escenario terminó 
por reanudar el debate internacional sobre la garan-
tía del acceso a la salud como un derecho humano 
fundamental que debe garantizar el Estado.

Sin embargo, cabe destacar que el principio de 
universalidad del sistema de salud brasileño no 
ha impedido que los grupos invisibilizados por la 
exclusión social sean expuestos a un alto riesgo de 
contraer covid-19. Los derechos básicos de estos 
individuos, esenciales para garantizar el respeto a 
la dignidad, siguen siendo descuidados.

En este contexto, las instituciones deberían 
tomar el “camino de la razón”, defendiendo los 
derechos humanos como elementos dotados de 
validez universal. Se debería fomentar un com-
promiso efectivo de las personas –no solo con el 
cumplimiento de las leyes, sino con la transforma-
ción de la sociedad–, para hacerlas más solidarias y 
conscientes de las exclusiones e injusticias inacep-
tables3. En ese sentido, los debates sobre la justicia 
deben ir más allá de los límites de las teorías hege-
mónicas e incorporar una evaluación moral vincu-
lada a la promoción de las libertades establecidas 
por los derechos humanos 12.

Cuando se habla de salud, se debe tener en 
cuenta la pobreza, porque la falta de acceso a 
medios económicos, sociales, educativos, cultura-
les e informativos excluye a las personas del pro-
ceso de producción de salud. Las perspectivas que 
no consideran estos factores perpetúan una confi-
guración de derecho a la salud como bien de con-
sumo, ignorando una serie de determinantes y el 
carácter fundamental de la justicia social, que debe 
ser promovida por el Estado y sus instituciones.

Instituciones justas y derechos 
humanos

Los derechos deben actualizarse según el 
contexto histórico, y esta necesidad de actuali-
zación es aún más apremiante en tiempos críti-
cos como durante una pandemia. Por lo tanto, 
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es necesario revisar los derechos de la segunda 
generación –sociales, económicos, culturales– y 
de las generaciones futuras a partir de una ética 
civil 13. La consciencia de que la dignidad de la 
persona humana es multidimensional debe cre-
cer entre las instituciones, incluyendo la integri-
dad física y psíquica del individuo, la plenitud 
moral, la libertad y las condiciones materiales 
de bienestar. Desde esta perspectiva, es esen-
cial crear mecanismos legales y mediaciones 
que corrijan las negligencias y las iniquidades, 
denunciando violaciones o delitos contra la dig-
nidad y protegiendo a la sociedad 14,15.

El ser humano jamás debe ser visto como un 
medio para lograr otros propósitos, y es esta digni-
dad la que inspira la mayor regla ética: el respeto por 
el otro 16. Con base en este principio, instituciones 
justas, como núcleos estructurantes que respaldan el 
argumento ético, deben garantizar que cada indivi-
duo tenga sus derechos preservados y garantizados 
como ser humano que se preocupa por sí mismo, se 
reconoce en el otro y logra hacer de sus acciones un 
compromiso con la vida y con su naturaleza 17.

La Constitución brasileña, en su artículo 5.º, 
dispone que todos son iguales ante la Ley, sin 
distinción de ninguna naturaleza, garantizándose 
a los brasileños y a los extranjeros residentes en 
el País la inviolabilidad del derecho a la vida, a 
la libertad, a la igualdad, a la seguridad y a la 
propiedad 18. En ese mismo sentido, el artículo 
14 de la Declaración Universal sobre Bioética y 
Derechos Humanos considera que garantizar la 
promoción de la salud y del desarrollo social a su 
población es el objetivo central de los gobiernos, 
compartido por todos los sectores de la sociedad, 
y que disfrutar del más alto estándar posible de 
salud es uno de los derechos fundamentales de 
todo ser humano, sin distinción de raza, religión, 
convicción política 19.

Enfrentar los problemas sociales presupone 
la cooperación entre las instituciones y la socie-
dad civil, con una dinámica que permita combi-
nar las competencias técnicas y humanas. Crear 
una cultura de colaboración entre el Estado 
y la sociedad requiere un salto cualitativo en 
las relaciones humanas, logrado a partir de un 
movimiento orgánico capaz de identificar la indi-
sociabilidad de esta relación. Tal movimiento 
generaría una participación comprometida, 
activa, politizada y solidaria 20.

Aunque tardíamente, la pandemia ha obligado 
a las personas y a las instituciones a ayudar a los 
más necesitados. El propio Gobierno Federal, con 
cierto retraso, con el fin de reducir los efectos de 
la crisis económica agravada por la pandemia, 
dictó decretos con medidas excepcionales de pro-
tección social que debían adoptarse durante el 
período de enfrentamiento de la emergencia de la 
salud pública de importancia internacional resul-
tante del coronavirus 21. Una de estas medidas 
fue el suministro de ayuda financiera a las clases 
menos favorecidas. 

 La sociedad parece haberse dado cuenta 
de que la solidaridad es crucial para mitigar las 
consecuencias de la enfermedad y disminuir el 
número de muertes. Sin embargo, tan pronto 
como la pandemia haya terminado, será nece-
sario observar si este sentimiento de solidaridad 
continuará. Para que esto suceda, es imprescin-
dible que los movimientos sociales, las institu-
ciones privadas y el tercer sector mantengan las 
donaciones de recursos financieros y materiales, 
amenizando así la desigualdad que afecta a los 
grupos más vulnerables. 

Las acciones del gobierno y de las instituciones 
civiles muestran esfuerzos en el sentido de proveer 
asistencia universal, equitativa e integral a los ciuda-
danos, independientemente de su género, raza, color, 
ocupación y otras características sociales o persona-
les. Sin embargo, a pesar del aumento de la solida-
ridad, la desigualdad sigue perjudicando la cohesión 
social, lo que conduce a una distribución injusta de 
oportunidades y niega el acceso a la salud 22.

Las desigualdades que persisten entre la pobla-
ción invisibilizada de las grandes ciudades, sujeta a 
privaciones desde el inicio de sus vidas, resultan de 
criterios de gobernanza poco solidarios, incapaces 
de promover la equidad y de valorizar la dignidad 
de la vida humana. Al no ser iguales, las personas 
tienen necesidades distintas, y, por lo tanto, deben 
tratarse de modo desigual, en el sentido de que 
la atención se centre principalmente en aquellos 
cuya necesidad es mayor.

Como señala Marmot, las desigualdades socia-
les están matando a gran escala y no menos impor-
tante es considerar que todas las vidas importan 23. 
Para ello, la solidaridad debe formar parte de un 
proceso civilizatorio ético que promueva el ejerci-
cio de la democracia para la conquista igualitaria 
de derechos civiles.
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Cuidado de la naturaleza humana: 
Solidaridad y ética

Si todas las formas de vida son importantes, 
es necesario promover el diálogo con las diversas 
posibilidades de ser y estar en el mundo de modo 
saludable, en un ciclo de cuidado que comienza en 
sí mismo y va al encuentro del otro. “Ser saluda-
ble” se refiere a las interacciones e interconexiones 
de cuidado mucho más allá de lo orgánico y de lo 
concreto, una vez que resultan en la construcción 
de modelos de salud dotados de riqueza filosófica, 
política, económica y cultural. Los aspectos bioló-
gicos son uno de los elementos de esta gran trama 
que va del individuo al colectivo, componiendo la 
sinfonía de la vida y del bienestar. 

Dentro de estas interacciones, la salud se 
entiende como la manutención de alianzas con 
diversos saberes y flujos, en una relación de inter-
dependencia con todo lo que existe. El buen vivir 
amplía esta convivencia por medio del respeto a 
todos los seres. Los principios de este modo de vida 
son la lucha contra las injusticias, los privilegios y las 
desigualdades y el vínculo de “uno con todos” 24,25.

Hoy en día, los modelos de pensamiento y 
atención a la salud excluyen proyectos y personas 
en cuyas experiencias se reconocen otras formas 
de ser y de estar en el mundo. En ese sentido, las 
comunidades tradicionales brasileñas –indígenas, 
quilombolas, ribereñas, etc.– siguen apartadas de 
las acciones estatales de acceso y de protección 
a la salud, incluso ante una crisis como la pande-
mia 26,27. Estas comunidades se someten a la misma 
lógica de invisibilidad descrita aquí en relación con 
el grupo de recolectores de material reciclable – 
la invisibilidad de quienes están expuestos a todo 
tipo de adversidades y se enfrentan a la pandemia 
de la manera más vulnerable posible.

En este contexto, una bioética construida a 
partir de la realidad brasileña y latinoamericana 
debería traer al centro de discusión los contrastes 
y necesidades persistentes de las poblaciones vul-
nerables. Esta perspectiva incorpora debates sobre 
las asimetrías en el encuentro del yo con el otro 
y sobre la situación de las políticas públicas que 
tratan de las desigualdades sociales, la discrimina-
ción, las vulnerabilidades y las iniquidades 28,29.

La ética del cuidado en las relaciones humanas 
implica comprender que nadie se enferma solo. El 

proceso de democratización –mediante la preven-
ción de enfermedades, la educación y la inclusión 
sanitaria– debe tener en cuenta los determinantes 
sociales de la salud. Por lo tanto, nos corresponde 
a nosotros luchar por políticas públicas que corri-
jan las distorsiones y para que la justicia y la equi-
dad en la salud se fortalezcan en el decurso de la 
fuerza sobrehumana de salvar vidas.

Consideraciones finales

La pandemia de covid-19 ha señalado al mundo 
nuevas formas de lograr el derecho a la salud. La 
OMS, en particular, mostró que la falta de acceso a 
los medios de salud está determinada por el incum-
plimiento de los derechos económicos, sociales, edu-
cativos y culturales esenciales a la dignidad de la vida. 
La comunidad científica, las instituciones académicas, 
los sistemas de vigilancia y de asistencia a la salud 
y los órganos no gubernamentales también se han 
hecho presentes, creando un grupo de trabajo para 
lograr vacunas eficaces e intentar descubrir medica-
mentos que salvaguarden la vida.

En vista del avance de la enfermedad entre la 
población, el SUS no se esquivó de su responsabili-
dad ante los principios de universalidad, equidad e 
integralidad, lo que terminó por fortalecer un sistema 
que se venía deteriorando y desvalorizando en los 
últimos años. La brillantez de las investigaciones y la 
asistencia de las instituciones públicas de educación 
superior a los profesionales del SUS demuestran que 
es posible pensar en la salud desde otra lógica, dife-
rente de la que ha predominado en todo el mundo.

La covid-19 ha planteado grandes desafíos al 
sistema de gobernanza mundial. El frenesí de la 
acumulación individual, el exorbitante beneficio 
de las grandes empresas y las omisiones y la falta 
de protección por parte del Estado, con acciones 
negacionistas y antihumanistas, nos recuerdan cuál 
es la agenda de cada día, a quién reverencia esta 
sociedad, a quiénes estamos sometidos y quiénes 
tienen el poder. Por lo tanto, las medidas de pro-
tección social deben ser desencadenadas por los 
organismos internacionales para favorecer la equi-
dad mundial, implementando políticas públicas 
que corrijan las distorsiones y fortalezcan la cohe-
sión social en busca de salvaguardar vidas.

Por otra parte, la crisis humanitaria también ha 
sacado a la luz lo mejor de la naturaleza humana: 
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la solidaridad. Perspectivas que se abren para el 
período pospandémico apuntan a los movimien-
tos de justicia social, porque no se puede enfren-
tar esta crisis mundial sin tener en cuenta que ha 
llegado el momento de transformar las relaciones 
humanas. Dicha transformación debe tener como 
objetivo la creación de sistemas de gobernanza 
comprometidos con la equidad, los derechos 
humanos, la dignidad de la vida, el respeto a la 
diversidad, la responsabilidad social y la protección 
de las generaciones actuales y futuras.

El anticuerpo de la naturaleza contra la acción 
humana destructiva se hizo presente en este 
momento de pandemia. En este momento se 
puede ver como lo que el compositor y filósofo 
Tiganá Santana 30 llama la “hora abierta”, que se 
refiere a los tránsitos diversos en los que todo 
puede suceder. En este momento colectivo, ha 
llegado la hora abierta para cuidar a uno mismo y 
al otro, a la familia, el trabajo, la tierra, la natura-
leza, el planeta y el universo, para servir mejor a 
nuestra humanidad.
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